
 

 

En este boletín se detalla la implementación de horas y créditos extracurricu-
lares para aquellos títulos de formación permanente que hayan establecido 
las dos modalidades de prácticas. 

 

Curriculares y Extracurriculares en títulos 
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Nº 17 – Septiembre 2023 

P
ro

ce
d

im
ie

n
to

s 
h

a
b

it
u

a
le

s 
en

 la
 g

es
ti

ó
n

 d
e 

p
rá

cti
ca

s 

 

 

 

1. Introducción de horas y créditos curriculares y extracurriculares 

en un título de Formación Permanente. 

En la pestaña Asignaturas aparecen dos nuevos campos cuando se seleccione “Títulos 
propios”: horas extracurriculares y créditos extracurriculares. Según los campos que 
se rellenen sabremos de qué tipo será la práctica, si Curricular, Extracurricular o de 
ambas: 

2. Validación de una práctica curricular 

 El procedimiento es el mismo para el gestor desde Solicitudes de prácticas, pero 
ahora se han incorporado dos nuevas opciones: “Validar como curricular” y “Validar 
como extracurricular”, según hayamos configurado las horas/créditos en la asignatu-
ra 

Si la práctica se ha validado como curricular: 

  se recogerá este carácter en el contador de horas  

 

 y en el Anexo del Estudiante, donde se reflejará tanto la condición de la prác-
tica como su número de créditos y horas: 
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El alumno se preinscribiría en su portal y la práctica le aparecería como siempre: 

 

 

3. Validación de una práctica extracurricular 

La práctica extracurricular se reflejará así en “Solicitudes de prácticas”: 

 

 

 

Si vamos más concretamente a la práctica, observaremos que se ha 
creado un icono para representar a las prácticas extracurriculares: 
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El contador de horas también las computará como Extracurriculares, como se ve en 
el ejemplo:  

 

Del mismo modo, habrá una referencia explícita tanto en el encabezado del Anexo 
como en su desglose en número de créditos y de horas: 

 

Por último, el alumno lo vería así desde su portal, una vez que hubiese sido valida-
do: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


